
Anexo

H

Elementos Técnicos Considerados en la Valuación 

Actuarial del Pasivo Laboral del Instituto y en el 

Estudio Actuarial de la Subcuenta 2 del Fondo Laboral

Este anexo tiene como finalidad servir de apoyo para una 

mejor comprensión de los diversos elementos técnicos 

involucrados en los dos documentos a los que se alude 

en el apartado 1 del Capítulo X del presente Informe: 

i) la valuación actuarial que se realiza para estimar 

el pasivo laboral a cargo del IMSS en su carácter de 

patrón, derivado del pago de los beneficios estipulados 

en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones (RJP) de 

sus trabajadores y en las cláusulas contractuales  

de prima de antigüedad e indemnizaciones, misma 

que se denomina “Valuación Actuarial del Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones y Prima de Antigüedad de los 

Trabajadores del IMSS bajo la Norma de Información 

Financiera D-3 'Beneficios a los Empleados' 

al 31 de diciembre de 2012 y Proyecciones para 

2013", y ii) el estudio actuarial que se elabora 

para determinar la suficiencia financiera del fondo 

que se ha venido constituyendo para respaldar las 

jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base 

y de Confianza “B” que contrató el IMSS entre el 16 de 

octubre de 2005 y el 31 de julio de 2008, denominado 

“Estudio Actuarial para Medir la Suficiencia Financiera 

de la Subcuenta 2 del Fondo para el Cumplimiento de 

las Obligaciones Laborales de Carácter Legal o 

Contractual (FCOLCLC), al 31 de diciembre de 2012”.

En la primera sección del anexo se describen los 

supuestos financieros y demográficos, así como las 

bases biométricas que se emplearon para elaborar 

la valuación actuarial del RJP y prima de antigüedad 

con corte al 31 de diciembre de 2012, mientras que en 

la segunda sección se describen los supuestos y las 
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bases biométricas que se utilizaron para elaborar el 

estudio actuarial de la Subcuenta 2 del FCOLCLC, a la 

misma fecha de corte. 

H.1. Valuación actuarial del Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones y  
prima de antigüedad de los 
trabajadores del IMSS

H.1.1. Características de la población 

valuada

Como se comentó en el Capítulo X, la valuación de 

las obligaciones derivadas del RJP se realiza para 

un grupo de población que comprende a todos los 

trabajadores de Base, de Confianza "B", y de Confianza 

"A" que ingresaron al Instituto antes del 12 de agosto 

de 2004. En tanto la valuación de las obligaciones por 

prima de antigüedad e indemnizaciones se realiza para 

todos los trabajadores contratados al 31 de diciembre 

de 2012.

Trabajadores en activo valuados

A la fecha de valuación se identificó en la nómina 

que maneja la Unidad de Personal del IMSS un total 

de 261,960 trabajadores activos con derecho a los 

beneficios establecidos en el RJP anterior a la firma 

del Convenio de octubre de 2005155. En este total se 

están considerando 1,249 trabajadores de Confianza 

“A” con fecha de ingreso al Instituto entre el 21 de 

diciembre de 2001 y el 15 de octubre de 2004. 

En la gráfica H.1 se muestra la distribución de la 

población valuada por sexo y tipo de contratación, 

observándose que de las mujeres totales valuadas 

155 En esta valuación no se consideran con derecho a los beneficios del RJP a 
los siguientes grupos de trabajadores: i) trabajadores de Base cuyo esquema 
pensionario se rige por el “Convenio Adicional para las Jubilaciones y Pensiones 
de los Trabajadores de Base de Nuevo Ingreso”, firmado entre el IMSS y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social el 14 de octubre de 2005, y  
ii) trabajadores que ingresaron bajo el “Convenio para Dar Cumplimiento 
a la Cláusula Seis Segunda del Similar, de fecha 14 de octubre de 2005”, 
denominado “Convenio Adicional para las Jubilaciones y Pensiones de 
los Trabajadores de Base de Nuevo Ingreso”, celebrado entre el IMSS y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social el 27 de junio de 2008.

(160,259 que representan 61.2 por ciento de dicha 

población) 89.7 por ciento son contrataciones de Base. 

En lo que respecta a los hombres valuados (101,701 

que representan 38.8 por ciento del total), 84.1 por 

ciento lo integran trabajadores de Base. El mayor peso 

relativo de las mujeres dentro de la población valuada 

tiene una repercusión importante en las Obligaciones 

por Beneficios Definidos no sólo por el número de 

casos, sino también por la esperanza de vida que es 

mayor a la de los hombres.

 

En el cuadro H.1 se muestran los principales 

indicadores de la población valuada y en las gráficas H.2 

y H.3 se ilustra la pirámide poblacional por edad y por 

antigüedad de los trabajadores, respectivamente. 

En el cuadro H.1 se destaca que la antigüedad 

promedio de la población valuada es de 17.6 años, 

lo cual significa que se encuentra a poco más de la 

mitad del tiempo requerido para adquirir el derecho 

a la jubilación por años de servicio. En consecuencia, 

el pasivo de esta población se incrementará 

gradualmente en los próximos años, como 

consecuencia del reconocimiento de los servicios 

pasados.

En cuanto a la gráfica H.2, sobresale que el 

quinquenio con mayor frecuencia de trabajadores es 

el de las edades entre 40-44 y 45-49 años, mismas 

que como se observa en el cuadro H.1 presentan 

una antigüedad promedio de 16.7 años y 19.9 años, 

respectivamente, así como un salario base promedio 

topado de 16,261 y 17,522 pesos mensuales, 

respectivamente. Por lo que se refiere a la gráfica H.3 

se aprecia que la mayor parte de los trabajadores con 

derecho al RJP tienen una antigüedad de entre 19 y 
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Gráfica H.1.
Distribución de los trabajadores valuados, al 31 de diciembre de 2012, bajo las prestaciones del Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones, por tipo de contratación y sexo

1/ Conforme a la Cláusula 11 del Contrato Colectivo de Trabajo, los trabajadores de Confianza “A” son aquellos trabajadores designados libremente por el Instituto, y 
que realizan entre otras funciones las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, de carácter general y no tabuladas.
2/ Conforme a la Cláusula 11 del Contrato Colectivo de Trabajo, los trabajadores de Confianza “B” son aquellos trabajadores designados por el Instituto en los términos 
del Reglamento para la Calificación y Selección de Puestos de Confianza “B”. Se trata de trabajadores sindicalizados que pasan a puestos de Confianza, pero que 
no desempeñan funciones tabuladas.
Fuente: Dirección de Finanzas (DF), IMSS.

Cuadro H.1.
Principales indicadores por rangos de edad de los trabajadores valuados, 

al 31 de diciembre de 2012, bajo las prestaciones del Régimen de Jubilaciones y Pensiones

Rangos 
de edad

Número de 
trabajadores

Edad 
promedio

Antigüedad 
 promedio

Promedio mensual del 
salario base topado 

(pesos de 2012)1/

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

15-19 - - - - - - - - - - - -

20-24 1 - 1 24.0 - 24.0 8.0 - 8.0 11,253 - 11,253 

25-29 1,211 1,321 2,532 28.3 28.2 28.2 7.8 8.1 7.9 11,232 10,377 10,786 

30-34 10,801 7,292 18,093 32.6 32.4 32.5 9.2 9.6 9.3 13,647 13,356 13,530 

35-39 25,151 14,848 39,999 37.2 37.2 37.2 11.6 12.2 11.8 15,439 16,323 15,767 

40-44 42,412 21,514 63,926 42.1 42.1 42.1 16.8 16.4 16.7 15,958 16,858 16,261 

45-49 42,838 23,170 66,008 46.9 47.0 46.9 20.1 19.5 19.9 17,033 18,426 17,522 

50-54 26,811 20,569 47,380 51.7 51.9 51.8 21.7 21.7 21.7 18,356 22,711 20,247 

55-59 9,418 10,620 20,038 56.5 56.6 56.5 22.8 22.9 22.9 19,001 25,531 22,462 

60-64 1,478 2,068 3,546 61.1 61.2 61.2 24.1 24.0 24.0 19,040 25,362 22,727 

65-69 113 236 349 66.3 66.1 66.1 27.1 25.7 26.1 20,824 24,893 23,576 

70-74 21 42 63 71.9 71.7 71.7 25.9 27.2 26.7 18,493 27,408 24,436 

75-79 3 12 15 76.3 77.0 76.9 39.3 26.3 28.9 17,964 32,374 29,492 

80 y + 1 9 10 81.0 87.1 86.5 17.0 49.9 46.6 16,355 36,879 34,826 

Total 160,259 101,701 261,960 44.5 45.6 44.9 17.5 17.8 17.6 16,585 19,091 17,558 
1/ La integración del salario base se realizó tomando los conceptos que establece el Artículo 5 del RJP. Asimismo, para los trabajadores de Base los salarios están 
topados a la categoría de Médico Familiar 80 y para los de Confianza están topados a la categoría de Director de Unidad Médica Hospitalaria “B”.
Fuente: DF, IMSS.
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Gráfica H.3.
Pirámide poblacional por antigüedad de los trabajadores valuados,

al 31 de diciembre de 2012

Fuente: DF, IMSS.
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Gráfica H.2.
Pirámide poblacional por edad de los trabajadores valuados,

al 31 de diciembre de 2012  

Fuente: DF, IMSS.
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25 años. De la información presentada en estas dos 

gráficas se infiere que muy pocos trabajadores van a 

pensionarse por cesantía en edad avanzada o vejez 

bajo el RJP, en su gran mayoría se pensionarán por 

años de servicio. 

Cabe señalar que dentro de los trabajadores 

valuados hay 9,413 (3.6 por ciento del total) que ya 

cumplieron con la antigüedad laboral en el IMSS que 

establece el RJP como requisito para tener derecho a 

una jubilación por años de servicio pero continúan en 

activo. A ellos se les reconoce a la fecha de valuación 

la totalidad del pasivo por pensiones a cargo del 

IMSS como patrón. De los 9,413 trabajadores, 5,402 

son mujeres con al menos 27 años de antigüedad 

laboral y 4,011 son hombres con al menos 28 años 

de antigüedad. Asimismo, hay 35,505 trabajadores  

(13.6 por ciento del total) con 25 años de servicio y 

más, que en el corto plazo podrán incorporarse a la 

población pensionada.

Jubilados y pensionados

En la valuación actuarial del RJP y prima de antigüedad 

de los trabajadores del IMSS no sólo se calcula el  

pasivo laboral que se va generando por los trabajadores 

en activo, sino también el pasivo de los jubilados y 

pensionados vigentes a la fecha de valuación. 

De acuerdo con la nómina de diciembre de 2012, el 

número de jubilados y pensionados a esa fecha fue de 

231,795156, cifra a la que se incluyen 1,166 trabajadores 

que a diciembre de 2011 estaban por cumplir los 

requisitos para tener derecho a una pensión por años 

de servicio o por edad y que al corte de la valuación ya 

no se encontraban en activo.

156 El Resumen Nacional de la Nómina de Jubilados y Pensionados reporta 
a diciembre de 2012 un total de 230,760 jubilados y pensionados, cifra 
que difiere en 7 casos con los 230,753 pensionados que se reportan en el 
capítulo del pasivo laboral del presente Informe (230,629 jubilados y 
pensionados del RJP más 124 del Convenio Adicional). La diferencia obedece 
a que la nómina de pensionados del mes de diciembre que se usa en la 
valuación del RJP se emite en noviembre, mientras que el Resumen Nacional 
de la Nómina de Jubilados y Pensionados toma como corte de información el 
mes de diciembre.

En el cuadro H.2 se muestran las características 

de los 231,795 jubilados y pensionados valuados, 

resaltando que, a diciembre de 2012, 90.2 por ciento 

de ellos eran pensionados directos con una edad 

promedio de 61.6 años y una cuantía promedio 

mensual completa de 12.9 veces el salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal a diciembre 

de 2012157 y el restante 9.8 por ciento de los 

pensionados estaba integrado por los beneficiarios 

de pensionados o trabajadores fallecidos cuya edad 

promedio era de 57.9 años y su cuantía promedio 

mensual completa de 5.9 veces el salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal.

En cuanto a la distribución por sexo de los 

pensionados, se observa que 67.8 por ciento son 

mujeres y reciben mensualmente en promedio una 

cuantía completa de 11 veces el salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal a diciembre de 

2012, la cual se eleva a 12.5 veces ese salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal cuando se trata 

de pensiones por jubilación o por edad. Por lo que 

respecta al restante 32.2 por ciento de los pensionados 

hombres, destaca que su pensión mensual completa 

es de 13.6 veces el salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal, misma que llega a ser de 14.8 veces 

para los pensionados por jubilación o por edad.

H.1.2. Bases biométricas e hipótesis 

demográficas y financieras

En el cuadro H.3 se muestran los supuestos financieros 

y demográficos (Panel A), así como las bases 

biométricas (Panel B) que se emplearon en la valuación 

actuarial del RJP y de la prima de antigüedad de los 

trabajadores del IMSS al 31 de diciembre de 2012.

157 El salario mínimo general vigente en el Distrito Federal a diciembre de 2012 
es de 1,896 pesos mensuales.
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Cuadro H.2.
Jubilados y pensionados considerados en la valuación actuarial del Régimen de Jubilaciones 

y Pensiones y de la prima de antigüedad, al 31 de diciembre de 2012

Tipo de pensión
Número de 

 pensionados1/

Edad  
promedio

Promedio mensual de pensión 
(pesos de 2012)

Básica Completa

Retiro por jubilación o  
pensión por edad

Hombres 64,116 62.7 19,802 27,985

Mujeres 119,860 60.2 16,807 23,762

Suma 183,976 61.4 18,305 25,874

Invalidez e incapacidad  
permanente

Hombres 7,328 62.8 10,887 15,400

Mujeres 17,697 62.2 8,601 12,225

Suma 25,025 62.5 9,744 13,812

Viudez

Hombres 351 68.1 10,194 14,298

Mujeres 15,965 66.1 10,311 14,474

Total 16,316 67.1 10,252 14,386

Orfandad

Hombres 2,447 20.6 2,541 3,586

Mujeres 2,421 20.8 2,525 3,569

Suma 4,868 20.7 2,533 3,577

Ascendencia

Hombres 450 78.2 1,802 2,544

Mujeres 1,160 77.9 1,948 2,749

Suma 1,651 76.9 1,805 2,549

Totales

Hombres 74,692 61.4 18,208 25,734

Mujeres 157,103 60.5 14,893 21,052

Suma 231,795 61.2 16,368 23,133
1/ El número total de pensionados incluye 1,166 trabajadores que a diciembre de 2012 se identificaron en proceso de incorporación 
a la nómina de pensionados.
Fuente: DF, IMSS.
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Cuadro H.3.
Supuestos utilizados en la valuación actuarial del Régimen de Jubilaciones y Pensiones

 y prima de antigüedad, al 31 de diciembre de 2012

Panel A

Supuestos financieros
Incremento (%)

Real Nominal

Tasa de interés  3.50  7.23 

Tasa de incremento de salarios1/  1.00  4.64 

Tasa de incremento por carrera salarial1/  1.39  5.04 

Tasa de incremento del salario mínimo general del Distrito Federal  0.50  4.12 

Tasa de incremento de jubilaciones y pensiones  1.00  4.64 

Rendimiento de las Subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez  3.50  7.23 

Rendimiento de las Subcuentas de Vivienda  3.00  6.71 

Rendimiento de los activos del plan  3.50  7.23 

Inflación  3.60   -    

Supuestos demográficos

La valuación actuarial del Régimen de Jubilaciones y Pensiones y prima de antigüedad al 31 de diciembre de 2012 se realiza a grupo 
cerrado, por lo que el supuesto de incremento de trabajadores en el periodo de proyección es 0%.  

Panel  B

Edad

15 20 30 40 50 60 70 80 90 100

Probabilidades de salida de la actividad, por cada mil trabajadores IMSS

Muerte

Enfermedad General 0.09 0.14 0.33 0.77 1.82 4.29 10.11 23.85 56.24  1,000.00 

Riesgos de Trabajo 0.31 0.14 0.14 0.15 0.11 0.11 0.10 0.13 0.19  1,000.00 

Invalidez 0.00 0.05 0.22 0.96 4.15 10.74 4.00 1.70 - -

Incapacidad 0.04 0.06 0.14 0.33 0.79 1.87 4.42 10.47 - -

Renuncia 0.60 1.83 2.50 1.80 0.88 - - - - -

Despido 0.68 0.72 0.61 0.42 0.33 - - - - -

Jubilación2/

T < 10 - - - - - - - - - -

10 < = T < 27 - - - - - 377.71 - - - -

T = 27 - - - - 330.94 234.47 - - - -

T > = 28 - - - - 392.49 378.13 305.02 349.03 - -

Probabilidades de fallecimiento de pensionados, por cada mil pensionados IMSS

Invalidez/Incapacidad

Hombres - 2.21 4.46 8.98 12.99 18.03 30.03 59.28 120.46 232.63

Mujeres - 0.64 2.53 5.14 8.31 13.90 25.76 49.74 93.65 167.34

Jubilación

Hombres - - - - 4.40 9.77 24.89 66.07 164.22 378.71

Mujeres - - - - 2.29 6.05 16.08 42.95 110.93 301.88

Viudez

Hombres 104.28 75.14 13.98 7.62 10.79 15.36 23.96 45.45 122.04 501.16

Mujeres 104.28 75.14 13.98 7.62 10.79 15.36 23.96 45.45 122.04 501.16
1/ En adición a la hipótesis de incremento de salarios y carrera salarial se considera un Factor de Ajuste de Salario por Antigüedad. Lo anterior, con base en lo 
estipulado en la cláusula 63 Bis del Contrato Colectivo de Trabajo.
2/ Las probabilidades de salida de la actividad laboral de los trabajadores por jubilación se aplican por cada 1,000 de acuerdo con la antigüedad "T" de los 
trabajadores.
Fuente: DF, IMSS. 
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Gráfica H.4.
Distribución de los trabajadores valuados, bajo las prestaciones del Convenio de octubre de 2005, 

por tipo de contratación y sexo, al 31 de diciembre de 20121/

1/ Para efectos de la valuación actuarial dentro de los trabajadores de Base están incluidos 657 trabajadores con categoría de médicos residentes.
2/ En esta cifra se incluyen 623 trabajadores que a la fecha de valuación no estaban en activo en el Instituto por alguna causa (licencia o beca, entre otras), pero que 
no han causado baja definitiva. Para la definición de trabajadores de Confianza “B”, ver gráfica G.1 
Fuente: DF, IMSS.

H.2. Estudio actuarial para 
determinar la suficiencia financiera 
de la Subcuenta 2 del Fondo Laboral

En este apartado se detallan las disposiciones 

aplicables para fines de jubilación y de pensión a 

los trabajadores de Base que contrató el IMSS entre 

el 16 de octubre de 2005 y el 31 de julio de 2008, 

conforme al “Convenio Adicional para las Jubilaciones 

y Pensiones de los Trabajadores de Base de Nuevo 

Ingreso” firmado el 14 de octubre de 2005 entre el 

Instituto y el Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Seguro Social.

H.2.1. Características de la población valuada

En el “Estudio Actuarial para Medir la Suficiencia 

Financiera de la Subcuenta 2 del Fondo para el 

Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter 

Legal o Contractual, al 31 de diciembre de 2012” se 

consideró a un total de 43,075 trabajadores integrados 

de la siguiente forma: i) 42,418 trabajadores identificados 

en la nómina de la segunda quincena de diciembre de 

2012158, y ii) 657 trabajadores con categoría de médicos 

residentes que causaron baja de la nómina en el periodo 

de 2007-2012. Estos 657 trabajadores fueron incluidos 

en alguno de los estudios actuariales pasados como 

parte de los trabajadores con derecho a los beneficios 

del convenio de 2005, y se optó por incorporarlos 

nuevamente en el estudio con corte al 31 de diciembre 

de 2012 con el objeto de no subestimar las obligaciones 

derivadas del convenio, toda vez que los residentes 

tienen la posibilidad de ser contratados por el Instituto 

una vez que concluyen su residencia y algunos de ellos 

o todos pueden volver a aparecer en la nómina.

 La distribución por sexo y tipo de contratación de 

la población valuada se muestra en la gráfica H.4, 

observándose que de las mujeres totales valuadas 

(25,099, que representan 58.3 por ciento de dicha 

población) 97.9 por ciento son contrataciones de 

Base. En lo que respecta a los hombres valuados 

158 En esta cifra se incluyen 623 trabajadores que a la fecha de valuación 
no estaban en activo en el Instituto por alguna causa (licencia o beca, entre 
otras), pero que no han causado baja.
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(17,976, que representan 41.7 por ciento), 95.9 por 

ciento lo integran trabajadores de Base. El mayor peso 

relativo de las mujeres dentro de la población valuada 

tiene una repercusión importante en la estimación del 

gasto por pensiones, ya que la esperanza de vida de 

las mujeres es mayor a la de los hombres.

En el cuadro H.4 se muestra la estructura por 

grupos de edad y sexo de los trabajadores contratados 

bajo las condiciones del Convenio de octubre de 

2005, así como el promedio mensual de sus salarios 

base, destacando que los hombres tienen una edad 

promedio de 32.6 años y las mujeres una de 32.9 años. 

Su antigüedad promedio es de 5 años, y perciben 

en promedio un salario base mensual equivalente a  

7.5 veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal.

En la gráfica H.5 se presenta la pirámide de 

población por edad de los trabajadores valuados, 

observándose que el quinquenio con mayor frecuencia 

corresponde a las edades de entre 30 y 34 años, cuya 

antigüedad y salario promedio es, de acuerdo con el 

cuadro H.4, de 5 años y de 15,437 pesos mensuales 

equivalentes a 8.1 veces el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal.

Por su parte, en la gráfica H.6 se muestra la 

pirámide de la población valuada por antigüedad, 

observándose que existe una alta concentración de 

trabajadores con 5 y 6 años de servicio en el IMSS.

H.2.2. Hipótesis financieras utilizadas en 

el estudio

Para llevar a cabo el “Estudio actuarial para determinar 

la suficiencia financiera de la Subcuenta 2 del Fondo 

para el Cumplimiento de las Obligaciones de Carácter 

Legal o Contractual, al 31 de diciembre de 2012” se 

utilizaron las hipótesis financieras que se señalan en 

el cuadro H.5, así como las bases biométricas que 

aparecen en el Panel B del cuadro H.3.

Cuadro H.4.
Principales indicadores por rangos de edad de los trabajadores valuados 

bajo la cobertura del convenio de octubre de 2005, al 31 de diciembre de 2012

Rangos 
de 
edad

Número de 
trabajadores

Edad 
promedio

Antigüedad 
 promedio

Promedio mensual 
de salario base topado   

(pesos de 2012)1/

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

15-19 - - - - - - - - - - - -

20-24 536 756 1,292 23.5 23.5 23.5 5.0 5.0 5.0 9,738 8,847 9,217 

25-29 5,763 4,595 10,358 27.5 27.3 27.4 5.0 5.1 5.1 11,519 10,378 11,013 

30-34 10,532 6,836 17,368 31.9 31.9 31.9 5.0 5.0 5.0 15,260 15,710 15,437 

35-39 5,654 3,758 9,412 36.7 36.7 36.7 5.1 5.0 5.1 14,979 16,974 15,776 

40-44 2,181 1,490 3,671 41.4 41.6 41.5 5.2 5.1 5.1 14,730 16,926 15,621 

45-49 392 461 853 46.1 46.2 46.2 5.1 5.0 5.1 15,956 15,976 15,967 

50-54 36 50 86 51.0 51.1 51.1 5.2 4.6 4.8 17,538 19,401 18,621 

55-59 4 22 26 57.3 56.5 56.6 5.3 5.0 5.0 17,077 19,173 18,850 

60 y + 1 8 9 62.0 64.0 63.8 3.0 4.6 4.4 18,475 20,165 19,977 

Total 25,099 17,976 43,075 32.9 32.6 32.8 5.0 5.0 5.0 14,188 14,447 14,296 
1/ La integración del salario base se realizó tomando los conceptos que establece el Artículo 5 del RJP. Asimismo, para los trabajadores de Base los salarios están 
topados a la categoría de Médico Familiar 80, y para los de Confianza dichos salarios están topados a la categoría de Director de Unidad Médica Hospitalaria “B”. 
Fuente: DF, IMSS.
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Gráfica H.6.
Pirámide poblacional por antigüedad de los trabajadores valuados 

bajo la cobertura del Convenio de octubre de 2005,
 al 31 de diciembre de 2012

Fuente: DF, IMSS.
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Gráfica H.5.
Pirámide poblacional por edad de los trabajadores valuados 

bajo la cobertura del Convenio de octubre de 2005,
 al 31 de diciembre de 2012

Fuente: DF, IMSS.
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Cuadro H.5.
Hipótesis financieras utilizadas para la valuación de la suficiencia financiera 

de la Subcuenta 2 del Fondo Laboral

Concepto Hipótesis (%)

Tasa de interés técnico 3.50

Tasa de incremento salarial 1.00

Carrera salarial por incremento al tabulador 1.39

Incremento real al salario mínimo 0.00

Tasa de incremento de pensiones 1.00

Aportación al Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones por parte del:

- Personal activo con fecha de ingreso anterior al 16 de octubre de 2005, 7% del Salario Base de Cotización y  
   del Fondo de Ahorro.
- Personal contratado bajo la cobertura del Convenio Adicional de 2005, 10% del Salario Base de Cotización y del 
  Fondo de Ahorro.

Fuente: DF, IMSS.


